
L&s leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertartia j 
0 los Bo¿a*tH«s o*roiAL»s se'han de mandar al Jefs Po~[ 
p«o respectivo, por cayo conducto se pasarán a los 
¡¡¡¿itores do los mencionados periódicos. 

(Real orílwt ¿te 6 de 46riZ de 1839.) 

§¡o publica todos los días , excepto ¿os domingos. 

PaEGIO-QE.>SUSCHÍP:iOK 

'En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 'pesetas mensuales anticipadas; 
fuera d'e ella, 3'50 al irías, 9 al trimestre, 18 aljsemestrs.y 28'50'por un año. 

0e' 'admiten suscripciones'en Madrid, en la; Administración del BOLETÍN, 
plaza de Santiago, núm. 2: —Fuera; dá esta capital, directamente por me l io 
de carta á la Administración c.oninqlusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. . . . • j • .¡ > ...... 

Laar disposiciones de las Autoridades, excepto íftS <¡K4 
••ав & instancia de parte ao pobre, ae iaserdiu4a ёйа&й 
mente; asimismo oa&lqaisr animaia noeceniieate 'al' tm* 
violo nacional que dimane de las m k a w pero litó ¿U Ai. 
terée particular pagttráa 50 oántimci» da peseta por ékt¿ 
linea da inserción. 

í . 
ЯЙШ»«Г» s u e l t o £ Ф eéraíSiiaetíi d o ¡ p e s e t a . 

PABT& OFiGtAL 

§miitneia del <§onssjo ds <§£intstJos 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
so XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Q.), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

REAL DECRETO 
Da acuerdo oon Mi Consejo de Minia

ros, Vengo en nombrar Gobernador oi

ril de la provínola da Madrid á D. Mar

in Rosales y Marte!, Director general de 
Jorraos y Telégrafos. 

Dado en Palacio á oinoo de Diciembre 
le mil novecientos seis. 

. ALFONSO 
li írntííatí del.OoueJo U Sílnlitroa, 

intomo Aguilar y Correa,.. 

Mxsisteria de la Sctaacfóa 
PROGRAMA 

tara l»s exámenes de aptitud, délos As

pirantes á Secretarias de Ayunta

miento qve ha de servir
1 para actuar 

ante el Tribunal superior, 

{Continuación) (Ц ' 
C o n t a b i l i d a d 

. TEMA .58 , 
De la contabilidad en genera!.—Den 

lición.—Sistemas de contabilidad.—Sa 
«plioaolón.— Principio fundamental del 
la partida doble.—Qaé se entiende por 
leador y qué por aoreedor.—Reglas pa

& distinguir el deudor del acreedor.—A 
[Bé se llama cuenta.—Qué es. deudar ó 
iMgar y qué acreditar una ouenta.—Có

ao se cierra una cuenta, __j 

TEMA 59 
Contabilidad publló». — Contabilidad 

egíslativa.—Defiaioión.—Cómo se reali

'*.'—Contabilidad administrativa:'u¿> St¿

bjeto y partee en que se divide.—Con 

•blliclad judicial. 
• TEMA 60 

Contabilidad de las Diputaciones p r o 

rtnotales.—ídem de los Ayuntamientos.

(И Véase al BoLBrfH de ву«г, 

—Preceptos ,por que se rigen.—Actos 
que comprenden. 

• .TEMA, 61 . ,::..,•...'.. 
De los librps de contabilidad.—Libros 

que exige el Código de comercio para la 
contabilidad particular.—Objeto del Dia

rio*— Preaoripoiones legales sobre el mis

mo.—Libro Mayor.— Libro de inventa

rios , y Balances.—Conveniencia de ios 
libros auxiliares.—Modo da subsanar los . 
errores oometidus en los asientos. 

TEMA 62. 

Contabilidad del Estado.—Libros prin

cipales y auxiliares que deben llevarse 
en las ofioinas centrales y provinciales 
de Hacienda. 

TEMA 63. 
Contabilidad provincial y munioipal. 

—Libros que deben llevarse en las Con

tadurías dé fondos provinciales y muni

cipales.—Libros que deben llevar l a s 
Depositarías.rRequisltos que deben con

tener .—Procedimiento para la rectifica 

alón de errores. . ;/ 
• TEMA 64.  • • 

Apertura de los libros de contabilidad, 
j —Balances dé comprobación y de sitúa 

oión económica.HBalanae general de 
cuentas.—Procedimientos para practi

carlos.—Cierre da los libras de conta

bilidad. , , . , 
TEMA 65. 

Apertura de los libros de contabilidad 
del Estado.—Arqueos en las Deposita

rías.—Feobas én que deben realizarte.— 
Cierre de los libros.—Procedimiento que 
debe seguirse para efaetuar esta opera

oión. . . . , , . , : : 7 

TEMA 66. ; 
Apertura y cierre do los libros de con

tabilidad provinoial y mnaioipal.—Ex

plicación del procedimiento para l levar, 
á oabo estas operaciones. . 

. TEMA 67. 
Contabilidad general; — Sistema de 

contabilidad del Estado.—Cuenta gene

ral definitiva de oadá presupuesto.—Su 
formación. —Preceptos de los artículos 
62 al 70 de la ley de 25.do Junio de 1870. 
—Modificación de,la ley de SI de Diciem

bre de 1881 .—Reforma del i proyeoto de 
ley,de Contabilidad aprobado por la de 5 
de Agosto de 1893.—Plazo para bu envío 
al Tribunal dé Cuentas. A'fribuoiones 
de este Cuerpo respecto de laoüenta g e 

neral del Estado. 

TEMA. 68. 
Contabilidad de las Diputaciones y 

Ayuntamientos. — Cuentas que deben 
rendirse para la formación de las gene* 
rales de estas clases.— Disposiciones re

lativas á las mismas, Plazos para su ren

dición y partes de que constan. 

,•. . • TEMA 69. . , ' . • . . 
Clases de cuentas que se llevan en par

tida doble.—Casos en que deben oargar

se ó abonarse las de capital.—Cuentas 
personales.— Su explicación.— Cuándo 
se adeudan y acreditan.—Cuentas de es 

pecies.—Su clasiftaaoión y objeto. 

: TEMA 70 :' 
Contabilidad administrativa del Esta

do.—De las cuentas parciales del Estado. 
—Sus clases y: objeto dé cada una de 
ellas;—Plazos para su formación y ren 
dioión.: 

TEMA 71 
De las cuentas que deben rendir las 

oficinas de la Deuda del Estado.—Su 
olásifioaaión.—Funcionarios que deben 
rendirlas.—Comprobación de la cuenta 
general dé la Deuda con las diversas de 
Tesorería y dé Efectos con que se r e l a 

ciona.; 
TEMA 72 '' 

Cuentas de las Dipntaoiones provin

ciales.—Cuentas de: presupuestos.—Ex

plicación de.su estructura.—Funoionario 
que la rinde.—Cuenta de propiedades.— 
Su objeto.—Partea en que se divide.— 
Cuente de caudales.—Funoionario que 
la rio de.—Estructura y justificación de 
esta,.cuenta.—Su examen. —A quién oo 
rresponde i a aprobación definitiva. • 

TEMA 73 
Cuentas municipales.—Formación de 

las óuentas municipales.—Cuenta de pre

supuestos.—Partes en que se divide.— 
Su estructura y justificación.—Cuenta de 
propiedades.—Cuenta de caudales.— 
Partes que comprende.—Su formación y 
justifloaoión.—Su primer examen.—Su 
aprobación definitiva. 

.. TEMA 74 
Contabilidad administrativa.—Docu

mentos de contabilidad. —Mandamientos 
< deingreso.—Sa fundamento.—Sus ola

ses..—Requisitos que deben oontener los 
que se expidan para el ingreso d a v a l o 

res presupuestos.—Expresión que deben 
oontener al dorso los referentes á contri 

| , bodones y primeros plazos de productos 

de ventas de fincas.—Requisitos de los 
de operaciones del Tesoro,—ídem de loa 
que se refieran á formaUzaoiones. 

TEMA 75. 
Mandamientos de pago.—Definición.— 

Fundamento. Requisitos que d e b í a n , 
oontener según ja Instrucción de 28 de. 
Junio da 1897,—Reformas posteriores.— 
Mandamientos por formalización.—Man

damientos de pago por obligaciones de 
Guerra. 

TEMA 76. 
De las nóminas.—Definición.—Objeto 

y forma.—Justificación de l a s nóminas. 
—Facturas.—Relaciones.—Resúmenes. T 

Objeto de estos documentos.—Notas pa

rifioativas.—Otros documentos de c o n 

tabilidad. 

TEMA 77. . 
De laB cartas de pago.—Definición.— 

Requisitos que debían oontener coa arre

glo á las Intruoiones de Contabilidad.— 
Reformas por virtud de ios convenios 
celebrados oon el Banco de España, re la

tivos al servicio de Tesorería. 
TEMA 78. 

Operaciones de contabilidad.—De lo» 
arqueos.—Modo de efectuarlos.—Días e n 
que deben efectuarse.—Funcionarios que 
deben realizar esta operación en las dife

rentes Tesorerías ó Cajas.—Actas de a r 

queo,—A qué cuentas deben acompañar

se las ao tas de arqueo. 

TEMA 79. 
Operaciones de contabilidad.—Forma

Uzaoiones.—Su axplioaoión.—Comproba

uiones.— Liquidaciones. —Recuentos ..— 
Su objeto.—Forma de realizarlos.—Fun

cionarios que deben asistir á los recuen

tos en los diferentes almaoenes del Esta

do.—Testimonios y áotaf de recuento,— 
Cuentas á que deben acompañarse como 
justificantes. 

TEMA 80. 
Documentos de contabilidad provin

cial. — Cargaremes. — Libramientos; — 
Cartas de pago.—Requisitos de estos d o 

cumentos.—Operaciones de contabili

dad.—Arqueos.—Días en que deben cea» 
lizarse.—Funcionarios que deben autori

zar las actas.—Cuentas á que éstas s e 
unen. 

TEMA 81. 
Documentos de contabilidad municipal*. 

—Cargaremes y cartas de pago—Requi

sitos de estos dooumentos.—Libramien

http://de.su
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tos.—Libramientos en suspenso.—Cuándo 
paede girarse en suspenso y con qué con

diciones.—Operaciones de contabilidad 
manieipal. Arqueos.—Actas de arqueo, 
—Cuenta que justifican. 

TEMA 82. 
Contabilidad judicial.—Examen, juioio 

y fallo de Jas cuentas,—Censuras.—Su8 
ciases.—Pliegos de reparos.—Funciona

rios obligados á solventarlos.—Audiencia 
de los responsables.—Deolaraoión de al

cances en e) juioio de las cuentas.—Re

quisitos que deben contener las Senten

cias . 

GRUPO SEGUNDO 
G r a m á t i c a f r a n c e s a 

Curso completo 
TEMA 83. 

Concepto del lenguaje.—Su división: 
concepto del lenguaje mimico, ideográ

fioo y fónico; ejemplos.—El habla hu

mana: modos que tiene de expresarse.— 
Lenguas vivas y muertas.—Clasificación 
de las lenguas; familia á que pertenece 
e l francés.—Origen y desarrollo de la 
l engua francesa; su relación con el cas

tellano.—Importancia y utilidad de su 
estudio.—Definición y división de la 
Gramática. 

TEMA 84. 
Conoepto del análisis ó analogía.—Su 

dívisÓn.—Análisis gráfico ú ortografía; 
s o concepto.—Elementos gráficos del len

guaje^—Alfabeto francés; su comparación 
crin el castellano.—Signos Ortografióos 
en francés; su comparación con los cas 

tellanos.—Ejemplos. 

TEMA 85. 
Análisis fónico ú ortofonía ; su oonoep

to.— Elementos fónicos del lenguaje.—So

nidos y articulaciones.—Alfabeto fonéti

0 o~franóés
! y elementos de queconsta» 

—Reglas 'generales de prónuoiación.— 
Vocales francesas; su pronúolaeion; su 
escritura.—Combinaciones vooales; casos 
da absorción, de .fusión, de alargamien

to y ; de apofonía, »Sonidos nasales; su 
prónuoiación y su escritura.—Consonan} 
tea .francesas; comparación con las cas te •. 
l lanas; grupos resultantes; prónuoiación S 
y fisarituna de cada artioulaoión.rEjemr 
píos. 

TEMA 86. 
Enlaoes fonéticos; su conoepto y divir> 

3 iópTrEnlace literal: concepto y división 
de,Jta. silaba.—Enlace silábico; conoepto 
y división de la palabra, regí as de toni

cidad.—^Enlace léxico; combios fónicos y 
gráficos á.que da lugar; el.tono familiar 
y el elevado en el enlace léxico.—>Apli | 
o ación práctica de las leyes y hechos fo | 
Héticos y, gráficos; escritura y pronuoia

oíón de las voces francesas por analogía 
' l i .  '"^ .»!! . —i: —: — 

j 
TEMA 89 

Diminutivos, aumentativos, apreojati?*] 
vos y despectivos; su oonoepto.rM)edÍos 
de expresar esta clase de palabras; pre

ferencias del francés por la forma p e r i  j 
frástioa y reglas resultantes.—Diminuti

vos sintéticos.—Traducción al francés de 
ios sendoaumentativos castellano s e n 
azo.—Comparativos y superlativos; sa 
conoepto; sus especies; su formación en 
franoés. Comparativos y superlativos sin

télioos.—Ejemplos. 

TEMA 90 
El artículo.—Su conoepto y división.— 

Su distinción del adjetivo, por su objeto y 
por sus relaoiones, por sus grados de sig

nificación; por su oolooaoión, p o r s u s 
transformaciones y por su poder de sns

tantivaoión.—Artículo definido: sus ola

s es.—Artículo espeoifioador: su conoepto, 
s u expresión y sus accidentes.—La eli

sión y la contracción; B U conoepto y cla

ses en que el artículo la sufre.—Ejemplos 
y exoepoiones.—Articulo partitivo: su 
conoepto y expresión según los casos: 
ejemplos. 

T p A 9 1 . 
Artículo demostrativo: su conoepto, su 

expresión y sus accidentes gramaticales. 
—Coma sé expresan en franoés las ideas 
de proximidad y alejamiento de los . 
demostrativos castellanos.—Ejemplos.— 
Artículo posesivo: su concepto y división. 
—Formas que reviste en francés,—Equi

valencias en franoés del su castellano, 
según los casos.—Ejemplos. 

TEMA 92. 
Artículo numera]: su conoepto y divi

sión.—Numérales cardinales; su concepto, 
—Numeración fránoesa; observaciones 
sobre un, vingt, cent, mille, once y nu

merales conceptos.*—Numerales ordina

les: sa concepto.—Numeración de los or

dinales, observaciones sobre los formados 
de cinq y neuf, de los acabados en « y 
de Los dos primeros oardinales.—Forma

ción de los multiplicativos, fraccionarios, 
y colectivos.—EjsmpToé. 

TEMA 93. ' ' ' 
Ajrtíónlq inde (^nido; B R opnceptp y divi

sión.—Indefinidos .irAVariftIlies: cbserva . 
o iones sobre c/iaçwe.y ,pZws¿ewrs.—Indefi

nidos, variables:, observaciones sobre au

cun, autre, certain, maint, même, nul, 
quel, quelque, quelcwigue^tl, tout, y un. 
—Ejemplos. 

con las Castellanas 
io 

j^grupps 

TEMA 87.
 : 

resultantes. 

Análisis léxico ú ortolexia; su cpnoep1 
to.—Clases de palabras existentes en 
francés.—El nombre: su,concepto; sus 
especies; B U S áccídenteá gramaticales.— 
Medios de expresar el género en fran

cés.—Distinción del género' por la signi

ficación y la i terminación,—Formación 
del femenino en los

1 nombres; regla gene

ral y excepciones.—Formación del plu

ral;; regla y excepciones; plurales'matríi»' 
m aniales,—Ejetopos.

 ;  1 • ' 
-i- :r>r. TEMA 88. * 

El ádjetivot su'oonoeptb y especies; sus 
a cuidantes gramaticales.—JTormaoión del 
femenino en los adjetivos;'regla general 
y excepciones; cambios gráficos product | 
dos"p¿r i&e del femenino.—formación del ? 
¿tora l ; reg la y' exoepoiones.—Ejemplos. 

'  TEMA 94, ' • 
El pronombre,; Su; obnóeptó' y división. 

—Pronombre personal; sú concepto, di' 
visión y accidentes gramaticales; deolí

n ación délos pronombres pergónales;for

masqué pñédeñ' confundirse'tibft l á s d e 
1 os artículos; su distinción.—Pronombre 
posesivo; su concepto y fliviBÍób; aus'ác^ 
oidentes gramaticales; ífqjriliaB resultan

tes; tradupoión dej suyo castellano según 
los .casos; distinojón léxipa¿ etimología f 

gráfica y fónica de jas.fopmas^emeja^tea 
de los, artículos y pronombres pps.esj.vpB.., 
—Ejemplos. ,. 

TEMA 95 

Pronombre demostrativo;:su.concepto y 
división; B U S aocident.es,*, .cuadro de de

mostrativos en franoés: forma popular 
' o ontraeta de cela; distinción del articulo 
y der' pronombre demostrat ivo .^ Pro | 

' nombre relativo; sn concepto y división;'' 
relativos existentWen francés.—Pronom

bre indefinido; sii concepto y división; 
enumeración de los pronombres indefini

dos y ' distinción de 'lo» artículos cor res ' 
pondientes.—¿jémplóiB. 1 

TEMA 96 
El verbo: sa conoepto y división, aten

diendo^ su origen, estructura, empleo, 
forma, significación y flexión.—Acci

dentes gramaticales del verbo.—Conju

gaciones francesas: cuáles son muertas 
y cuáles son vivas.—Comparación de la 
oonjugaoión francesa y la castellana.— 
Generación de las formas verbales. Ca

racterísticas personales, temporales y 
modales, su exposición é historia.—Apli

caciones del estudio de las oaraoteristioas 
y de la generaoión de las formas ver

bales. 

TEMA 97 
Verbos rebujares: su conoepto.—Con

jugaciones regulares en franoés.—For

mas de conjugación.—Primera oonjuga

oión: conjugación del modelo porter, al

ternando las formas expositiva, iterro

gatlva y reflexiva (afirmativa y negati

va) en ÍOB tiempos en que sea posible, oa

da persona en forma distinta (^.—Obser

vaciones sobre los verbos en cer, ger, 
yer y sobre los que tienen é ó e en la úl 

tima silaba de la radical.—Ejemplos. 


TEMA 98 
Segunda conjugación.— Verbos que 

oomprende, formas vivas y muertas.— • 
Conjugación del. modeió finir, poniendo 
o ada persona de cada tiempo, ouando sea 
posible, en distinta forma, expositiva, in

terrogativa y reflexiva (afirmativa y ne

gativa). 

TEMA 99 
Tercera conjugación. — Verbos que ! 

comprende. — Conjugación del modelo j 
devoir, alterando, én lo posible, las for j 
mas expositiva, interrogativa y reflexiva . 
(afirmativa en el singular y negativas en ¡ 
plural) en cada ano.de los tiempos.—Ob | 
servaoiones sobre el cambio d é l a s radi i 
cal en oi; sobre los verbos en cevoir.— •.) 
Esterilidad de formas de .esta conjuga j 
oión. , , ! 

TEMA 100 . . . . . . ; j 
Cuarta conjugación* — VérboB que | 

comprende. — Conjugación del modelo f 
venare, poniendo cada persona de cada 
tiempo, jonando.sea posible, en ¡distinta 
forma expositiva, interrogativay reflexi

va (afirmativa y negatlxa).—Grupos ím 
portantes dp y,erbps 0dpla oparta ponju 
gacijin.rEs^erilidad, dp j n s formas. 

TEMA 101. •••<••' 
Verbos auxiliares.— So. concepto. — 

courir, eucillir, dormir, mentir, monnr\ 
offrir, servir, tenir y vetir.—Explioaoión 
de las mismas. 

(Se continuará) 
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AYUNTAMIENTOS 

La Exorna. Comisión provincial, cob 
fecha 30 de Noviembre último, partioipg 
á este Gobierno, que en sesión del di» 
anterior, ha acordado admitir á los se. 
flores D. Dionisio Sáenz de Tejada é Toa
fiéis y D. Joaquín Carretero y Sáenz de 
Tejada, las esouasa presentadas para Be
gnir desempeñando el cargo de Conceja
les del Ayuntamiento de Chinchón, fun
dadas en haber trasladado su residencia. 

Lo que se publica en este periódioo 
ofloial, á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1906,=B! 
Gobernador, Martin Sosales. 

457.—114. 

Sección d e Instrucción pública 
y Bel la s A r t e s 

El Exornó. Sr. Rector de la Universi
dad Central, se ha servido con fecha 2& 
de Noviembre último, nombrar Maestm 
interinas de las Escuelas de La Serna y 
Puebla de la Mujer Muerta, respectiva
mente, á D." Maria Natividad Espina 
iBustos y D.* María Bienbenida del Pra
do Labad. 

Lo qué se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL,, para conocimiento de las interesa
das y demás efectos. 

Madrid 4 de Diciembre de ]906.=E! 
Jefe de la Sección, Rafael López Mora. 

4 5 4 ,  1 1 4 . 
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Verbos auxiliares • en francés; opiniones 
en este respecto.—Conjugación de avoir> 
verbos á que sirve de auxiliar.—Conju

gación de eíre; verbps,áqne sirve,de aij

xiliar.^Formación de los. tiempos oom • 
puestos en francés, rfFof maoión,dp, laJla

madavoz ipasiy ia.nEjemplqs.i 

 ' • TEMA 102. 
Verbos irregulares; su concepto y di" 

visión.—Especies de irregularidad; ejem 
píos.—Influencia de la acentuación; de lá 
diversidad de orígenes de las exigencias

 ( 

de la fiesión; de la eufonía, de la analogía 
y de la transmisión de formas originarias 
en las irregnlarid .ade3 .de los verbos; 
éJWPÍoj.r^^r . l ioSjy;pe^lafes¡4€!¿tf^. 
mer.%c^nj№gao^ón.7riQoDÍng9e^n: dp aller 
y e.nvoyer.Jífi^plipación de pus jrregjala 
rldades, ,: 

; .1 V': : , ^ ; T E M A i 0 3 . , •• -t -y; 
, VerboB irregoláres de l a ' segunda |

oonjngáoión.'^Exposioíóri de las .ítiagn- ^ 
laridádes de los verbos ádquerir,l)óüillirj 

M A D R I D 
PRESIDENCIA 

Cé.dulas amortizables garantizadas pam 
él pago dé las expropiaciones del En-

i saliche de Madrid. 
día 15 del próximo mes de Diciem

bre, á las diez y media de su mañana, 
bajo la presidencia de fa Comisión d e 

Ensanche, y délos Sres. Regidores Sín

dicos, y óon asistencia de los Sres. Con

tador y Secretario, del. ¡Exorne, Ayunta

miento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Cqnsistorial, la 30 amorti

zación (die Hói. èsipjesados .títulos, según * 
oontinuaoión se detalla: 

1 .
a Zona, 33 tít ;u!p8.^2.*Zona,39títll

los.Vj3.* ?gP
a

j,j,6íitulps. 
l ^ ^ ^ ì t a j o ' .^^pfjBprteos, á e ^ v a n 

tará ^p{á ¡ñor triplicado, uniéndose m 
ejemplar al ex.pedie.nte inpoa^ó por la 
Seoretaria; otro f a r t k á S U B efeotos en 
Contaduría y pl tercerp, sp remitirá al 
^anoo de Espafla, á oargo^de cuyo esta

blecimiento corre el pago, tanto de los 
intereses oomo de^a amortización de di

cha d énda. 
; Las' bolas que comprenden los números 

d é l o s títulos existentes en circulación y 
cartera,

 ! se expondrán previamente al 
público, quedando después de manifiesto 
ías^amortiüadas en el vestíbulo de lapri

rnéra Gasa Consistorial. 
I Madrid 30 de Noviembre de 1906.==© 

Aloalde, Presidente, Alberto Aguilera. 
(r. .f 4 3 5 .  1 1 3 . 

(1) Por ejeiaploi ; présente de indicatiro: 
Je parle partes tu? et parlfi t-il? içiçut ne noue i 
parlons pas, ne pari tu vous pas? ilsjiss* par * 
lent pas. "'•

 1 

•. Secretaría \" 
l ^Jjnt^r.mQnjio^pjil se hp^la citad» Ea

r¡a oç^ebrar, sesión en la^ Casas Consisto

riales, el día 7 del actual, á tas nueve y 
inedia de la maüapa, con objeto de ocu

parse de los asuntos siguienteB: 
: Apuprdp dpi Exorno. Ayuntamiento r 

disponiendo que, corno ampliaciónjde las 
obras contratadas par a l a ampliacíéo de 
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Cementerio de Nuestra Señora' de la Á!¿ 
^ d e n a i - ^ e j e o o t e a óbft B de BépnMrás 
de las otases de familia y dé segunda ola* 
ae¿dé párvulos; derribo de un ¡miro y 
«firmado de UHOB trozos de oalle, icbpor

tante "72.'513'80 pesetas, satisfaciéndose 
en el ejerciólo de 1906. ' 

Otro; «probatorio del presupuesto del 
Ensanche, para el próximo año de 1907. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
deLpúblioo. 

¿líaárid 8 de Diciembre de 1906.=*B1 
Secretario,;FrcEojsco Roano y Carriedo; 

•••• 468.—114. 

, Secretaría.—Negociado 3° 
,ElJl;OlBimp)imiento & lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas 'municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pú

blioo tque D, José Castro, proyecta insta

lar ,.tin motor eléctrico de 5 caballos de 
fuerza, en la tahona establecida en la ca

sa »úm. 10 de la calle de la Cabeza. 
Las personas que se; consideren perju

dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante<e¿ término, de quinoe días, i con

tar desde, el dé la fecha d e publicación 
del presente anunoio, lo que OBtimen con

veulente. 
!Hadrld 29 de Noviembre de 1906.—E 

Secretario, ¡F.Enano. 
] : 436.—113. 

EnonmplimíentOrá.jo dispnesto. jen .e) 
art. .^94 dejas. Ordenanzas municipales 
de 1«), Villa de M8drid, se anunoia al púr 
bjico qne D. José García, proyecta ¡ins

talar un motor e'^otrioo de 3 caballos, de 
fuerza, en la oaBa n ü m . 7 de la Ronda de 
Sejgpvia (tahona). 

apersonas que BepoBS.iá;er,en perjq,, 
dJpadas por dicha instalación, expendan, 
pqr escrito ente la Alcaldía ^Presidencia,, 
durante el término de.quiucedíae, ,áccn

tar desde el de la fecha de publicación 
del presente .anuncio,.lo qáe.,esUmen qqa?. 
veniente. ^ .., 

n JMadrlá 29 de Noviembre de, .1907.=?=E1, 
Secretario, F.Enano. 

En cumplimiento á lo dispuesto en eí 
art. 294 de Jas Ordenanzas Municipales 
d e la Villa"jú¿.M.ac.iid,1fTe .,ifp,ir^i,a al pú 
blico qué

4 D.> Ja coto Scbmeldér, proyecta 
instalar una caldera de vapor para oale

f«cciós^e»'la finca,' en l* ;

c«Ía^rómet 0^24 
del'Peaeo de la Castellana.' 
í; Las»personasque se consideren p é r j n - ' 

dieadafi.por dicha instalación, expondrán" 
ppr.escrito ante la Alcaldía Presidencia, " 
dorante <*1 término d e qulnóévdfáv á

( 

oamtar desde el'de la fecha, de pubtloá^ 
eión del presente anuncio, lo que estimen

1 

conveniente. • '^ <• •^'"'Í
;

'Í 
MadHd 29 de Noviembre de 1906.= El 

Secretario, F. Ruano. 
v.. iOi\ t438.—113. ; 

En cumplimiento á lo dispuesto ,en rel 
*ift. 29^ de las Ordenanzas , Municipales i 
de í'a "Vplla d.e Madrid, se anuncia a,l pú

bliíjó que \P." Jaeobo Sohmeiíjer, "proyecta 
instalar'á

>

o<Bpe.queHñas calderas de vapqr, 
para calefacoión de la finca, en la casa 
núúí.^b, de la calle de Segasjta, 

'Lss p^rspnas que se consideren perju

dicadas jor dicha instalación, expondrán, 
por escrito ante lá^ lca ld la Presidencia, 
durante el

r término d,e ^otojpp, días, ^, 
contar,deBde,

 e

i $
6 \* ^ e

t

o h

*
 d e

,  í
0

^" 
ofiSn del pré8ént|3 annnoip^lp.qúe e'itimjnj 
conveniente

Mañrid 29 de Noviembre de 1906.=E1 
Secretario, F. Ruano. 

439.—133. 

> En
1 ̂ ramplimíen t<P&

3 lo dispuesto en él 
art. '294 'dé lae

 (

Ойепапгав^МгГп1о1^а1ев 
dé 1* Villa «de^Miáldrld, se'antáoia аГpui 
blioo que D. Manuel 'Gonzaleí, proyeota 
establecer una' fábrica 'de jabón, en la 
casa nüm, 4, de la calle de San Ilde

fonso. 
 Las personas que.ee consideren perju

dicadas por dicha• industria, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el términos de quinoe días, á 
contar desde el de la feoha de publica

ción, del presente anuncio, lo.que estimen 
eonvenienie. '' '' 

s Madrid 29 deNoviembre de 1906.=El 
SeoretariOjiF. Ruano. 

; . . 440.—113. 
Aforalzarzal 

Ш domingo 16 del corriente mes, des

de las diez de la mañana en adelante, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, la segunda subasta para el 
arrendamiento á venta libre de los dere

chos de consumos para el año próximo de 
1907, oon sujeción й los pliegos de oondi

ciones que se hallan' de manifiesto en la 
Secretariado este Ayuntamiento, y lo es

tarán también en el aoto del remate. 
Moraizafzal 3 de Diciembre de 1906.= 

El Alcalde, AngehGonzález. 
444.—114. 

R e d e ñ a 
Habiendo solicitado de este Ayunta j 

miento el vecino Se esta localidad, Dá

maso fíorrjaphategiULSerranPv la adqui-f j 
sioión de una parcela de terreno de опое ' 
pieB cúbicos de eetétisión, adosada al do

micilio del Bolioitante, para la oonstruc

01Дп de un ^orno dei fpan ,ope,er( valonada 
pn jpinoaipesetasjeinop «Ójotimo8,,onyo te

rreno pertenece a¡ vía pública en la oállé
1 

Mayor de esta Villa; sé anuncia por este 
me4ip rpara oirBUs ,ге.о1ащао^спёв Iperti

ne.^tesi.jpor^érmi.np.dp tEeintafdlfts,.6or sí 
algún veoino se considerará;perjudicado 
oen dloüaoónéesión, y transcurrido que 
sea dicho üempo,ie> Ayontamietito acor

i dará lo jjue proceda, .едп farreglo.,á,la, vi 

gjsntó l.ey.munjieipal.. 
, t ;Redueña,29Jde¡ÑeyiembEB de ?1906̂ == 

] El^Téniente Alcalde/Jerórimó
 4

Hernán
? 

.dez. ^ •••
:

'
(

"'
/

"
 r ! i •;' ""; 

. hSa,ivta María d«. 19,.Alameda ; 

; ¡El áia16
! del ¡próximo Diciembre, de 

j:doce, á trece de Su dfe, tendrá,lu^ar,la 
.ba^t^de.ponsaruoB.^e qs¡ta yjiya y,au tót 

inino, sobre las espppies Aa oarnes d№ 
cerdas ..en fresco y saladas, aoeiteB, vinos 
y alcoholes y demás génértB d é tarifa y ; ; 
:que^expresa..je,), ;pli£^ dg ppBdJqipnee, 
1сще,̂ ^^^ejialjade njanifieBto.ieni¡la'tSeórataA' 
ria de eete Ayuntamiento, pa ra él próxlí'4 

;mo año de 19^Í7, y bnjo el tipo de 3.004 
pesetas 94 oéntimosV y á ven^a ,libre. 

Santa M.aria, dé la* Alameda 22 de,No

v^eqibre^de, 1^906^=?^*; Aloalde, Macianoi 
HerránZ. r •:;.<' i : . ' / j r n : 

408, —112. ^ 
Valdaracefe 

; La snb^sta para4ar,r,en4#niiento de lo a 

h¡o,rpos. de доп< pertenecientes á los Pro

pigs de esta villa
1 para el ̂ róSlmo año de 

19G7>' tendráefeóto' 'егр la|Sála Consisto

r lal de la'misma, el día 30 del mes.de la, 
fecha y hora de 1аа.рвде.о;е su mañana,; 
Ъа)о;1оа ¡tipos de 180,p.eselas;ei titulado i e 
ArPiba, yde 120 pesetas • el, dé Abajo, y j 
demásjppndiojppeeiiueexpreBá el' pliego 
de Bab'áBta'q^V'B^ha^j^J.g^njanifieBto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y se 
leerá én el áoto del remate. 

Valdaracete l . ° d i Diciembre de 1906.. 
=xfil AloaldéjSafltíoÍHuefves.'' 

; : • i , Й ¿>... 441.—из. •• 

;

Lá Bubastá para arrendamiento del 
arbitrio a Aguas de Riego», sobrantes dé 
la Fuente pública durante el próximo 
año de 19Ó7, tendrá efecto en la Sala Con

sistorial de esta villa, el día 30 del mes 
actual y hora de las diez de su mañana, 
bajo el tipo de 100 pesetas y demás con

diciones que expresa el pliego de subasta 
qíae se halla al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y se leerá en el 
aoto del remate. 

Valdaráoete á 1.° de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Rufino Huelves. . 

443.—114. ; 

Valdeto^res 
El día 9 ¡de Diciembre ^próximo, de 

diez á doce de EH mañana, se oelebrará 
en e£ta Gasa Consistorial, la^ubasta para 
el arriendo á;la exolusiva de los derechos 
snñalados y recargos,correspondientes á 
los artículos de consumos comprendidos 
en los grupos de líquidos, carnes y sal 
común; y á la venta libre los demás ar

tículos, durante todo el año dedQO?; bajo 
el tipo y condiciones que oonstan en el 
pliego hecho al efecto, el cual se halla.de 
manifiesto en la.Seoretaria de este Ayun

tamiento y lo estará en el aoto d^eljremate 
LO que.se hace públioo por medio del 

presente llamando lioitadores. 
Valdetorres 29 de Noviembre de 1906.. 

= El Alcalde, José Maria Alonso. 
445.—114. 

, Vil larejo d e Sa lvanás 
Modificadas las tarifas y tipos de lioi' 

taoión, para el arrendamieníb en el año
; 

1907, de los arbitrios municipales, peso y ' 
medida y Casa Matadero, en la forma que 
consta en el expediente instruido para el' 
arriendo de dichos arbitrios, y qué sé éti

! 

oaéntran expuestos al públioo én la Sé
í ! 

cr*tai!ia del Ayuntamiento, desde ésta fei 
oha hasta el acto de la lioitaoión, sé 
anuncia una, tercera y última subasta, 

Jiménez, que pertenece á la Zona quinta, 
y que resulta inoltíídá en la relación 
que queda en esta oficina. 
 En enmplimiénto dèi art. 51 d e ' l a 
misma instrucción, públiquese esta pro
videncia en eli BOLETIK OFICIAL de la 
provinoia, y entregúense á la acción eje
cutiva los respectivos valorea, previos los 
requi'sitoa correspondientes.» 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho, articulo 51. 

Madrid 3 de Diciembre de 1906. =»E1 
Tesorero de Hacienda, F. CuéSlar. 

451 . 114 . 

¡ i 

2-4 que tendrálugar en las Casas Consisto

riales de esta villa; bajo mi presidenoia, 
el día l¡7íde .los corrientes, de nueve & 
diez de la mañana, bajo las mismas con

liciones que sirvieron para les dos subas

tas anteriores, >oon las modificaciones 
e a alza hechas encías tarifas, y bajoeltipó 
de 3.C00 pesetas el peso y medida y 2.37q' 
pesetas los derechos de degflallo dereseff 
en ia Caéa Matadero.

 1 

, Lo quese anunoia al público, oonvei

oando lioitadores. 
Víllatéjo dé Sálvanos 1.° de Diciembre 

de 1906.=E1 Alcalde, Anselmo Brea. 
>(.. , . ¡ , : 448—114. 

c •;: VicálvarO 
El día 12 de Diciembre próx imo, '*

1 

4aBt.onpe de su mañana, tendrá ¡lugar én 
ja^ípasa CojisiBtpjí'ial de ¡,esta villa, la su"

3

! 
basjta; gof elsíBtemajde.pujas a la llana,'' 
par,ft<pliaárbÍtr4o municipal /de puestos p ú 

£ 

bl|q9B¡ d e e s t a villa y >so, término muoíci • 
palpar.a el próximo .año. de 1907,) 'bajó latií 
ooipdiqlpnesque oonstan en ¡el.pliegoqW 
Be)(ha|j[a;de,maiHfiftsto en lafSecretaríá d é

f 

este Atontamiento. „ 
,y icáivaroi26 de Noviembrecde 1906¿ = s

' 
ELA^oald^Eríanoisoo; Rodríguez.

 1 Í
,: 

v  . v ' \ \ . . •••'•<•• 4 4 2 .  1 1 4 .  ' <•• 

«IH esorerlá de Hacienda 
•л "'•Ле"iík pi ieov inò ia die Màia^iìat t 

Por la. Tes peería de Hacienda de esta 
provinola /sená diotado la providencia 
eigtiiente:] 0 

<|Dc.conformidad, con, lo dispuesto en 
eràrt. 5,0 de la Instrupoióníde'26de Abcili 
dé 1900, deolero inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de cinco por 
100, sobre el importe de BUS deséu я 

biertpe, á d.Q$a Maria Encarnación Ramos i 

Agencia Ejecutiva 
d e la 5 Z o n a de esta capital 

D. Emilio José Molina Crespo, A s e n 

te ejecutivo de Hacienda en la 5.* Zona 
de esta capital. 

Hago saber: Qiie en el expediente 
de apremio que instruyo contra don 
Manuel Romero Mandaljo, por débito 
de contribución urbana, se ¿a dictado 
con fecha 22 de los corrientes la pro

videncia siguiente: 
«No habiendo satisfecho el deudor 

en este expediente su descubierto, ni 
podido realizarse por embargo de (bie

nes , muebles ó semovientes , se acuer

da la enagenación en pública suhasta 
del inmueble embargado al mismo, 
cuyo acto se verificará en las oficinas 
de esta Agencia y bajo mi presiden

cia, el día 31 de Diciembre próximo 
venidero y hora de las diez de la ma

ñana, siendo posturas admisibles ]as 
que cubran: los dos tercios de la cap i 

talización. 
*Notifiqaese este proveído á doña 

María Aparicio, en la forma reg la 

mentaria, requiriéndóla al propio t iem

po, para q u e e n ¿término de tercero 
día, presente en esta cfkina los t í t u 

los de propiedad; dal¡ inmueble embar

gadqjrbajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que hubiere lugar , y re

saltando de la certificación de cargas 
expedida por e l Sr. Registrador dé la 
propiedad del distrito de Occidente, 
que sobro la casa db referencia pesa 
una hipoteca, constituida por doña Ma

ría Aparicio y su espososJD. Manuel 
Romero , á favor de, SD. ¡Redro .Buge i s 
Lago, á responder, de un préstamo. d<e 
g.00() pesetas de capital, por término 
do se is años ó intereses de un 3 por 
100, notifiquesélé este proveído á 
los efectos del art. 98 de la v igente 
Instrucción, en su relación con el 96, 
á cuyo fin, y teniéndose conocimiento 
de q u e dicho acreedor 'hipotecario re

side en Gorcubión Gee < en* San Julián 
(Coruña), expídanse las .oportunas c é 

dulasi ŷ  remifáusej á Tesorec ía para e 
debido cumplimiento del ,art . 142, pá 
r.rafo 3.° 

Fíjense los oportunos edictos a n u n 

c i a n d o ' l a ' subasta, insertándose un 
ejemplar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia á ios'finés á& Instruccióp,.» 

Lo que hago público por medio del 
presente; ¡iiadírirtiendb

s para conoci 

mieníOídeies quejdeseen toiaar parte 
en la . suba^iayencurapHmiento da l o 
dispuestaeniei,ftr it.f95'íie i la .Jastruc^ 
CÍ,Ón: . ¡ i . , : . • •; 

1." Que el inmueble trabado, y á , 
cuya 9najñnació,a. s e ( i h a . . d ^ . ^ o ^ d p f r 

es el s igu iente : Üná casa situada £»n | a 
calle Tenerife, numerada con é l 11 
provisional antiguo y 10 moderno, 
compuesta de 'planta >bája^

J y liiírlá al 
Oeste; cooreferida

: calle; "Sur • y Esté , 
CQÍV; soJairide 'doña Luisa ' Ma^n ¥>arra> 
y Norte , reoucasajdeoD» Silvestre 
Orosco; se ¡haljaiBdi.fiqadaoQU uu terne

no que mide 105 metros ,y t,9 deoíme , 
tros cuadrados". S u ;c^pita,^zación f .ÍSOB.; , 
arregio ál iíquvdoln^poniWe,^^^ . 
total dé 4¡0tí0 pesetas . ' 

2." Que el deudor ó sus caüsahá

bientes y el acreedor hipotecario, en 
su caso, podrán librar la finca hasta e t 
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momento de celebrarse, l a . subasta, 
pagando el principal, recargos, costas 
y gastos del procedimiento. 

3.* Que á falta de títulos de propie

dad, se subsanará este defecto por 
medio de la certificación supletoria, | 
los que estarán de manifiesto en esta 
Oficina hasta el día de la subasta, 'de

biéndose, conformar con el los les l i d 

iadores, sin que tengan derecho á exi 

g ir otros, cuya Oficina, situada en la 
cal le del Marqués de Santa Ana, n ú m e 

ros 7 y 9 , durante los días laborables 
y hora de quince á diez y siete. 

4.° Que no seadmitirán posturas que 
nocubran los dos tercios de la capitali

zación, debiendo consignar, los que en 
esta subasta tomen parte, en la Mesa 
presidencial , el 5 por 100 del valor 
l íquido del inmueble . . 

5.° Que el rematante.habrá de e n 

tregar en el acto la diferencia entre 
e l importe de lo consignado y precio 
de la adjudicación. 

6 .° Que si h á c h a l a adjudicación 
no pudiese ultimarse la venta, por ne

garse e l adjudicatario á la entrega del 
precio del remato, se decretará la pér

dida del depósito consignado, que inr 
gresará en las Cajas del Tesoro; y 

7.° Que si transcurrida la hora re

glamentaria para la primera subasta 
sin que se presentasen postores, se 
abrirá nueva l icitación por tiempo de 
media hora, con rebaja de una tercera 
parte del tipo qué sirvió para aquélla. 

Madrid 24 de Noviembre de 1906 — 
Emilio J. Molina. 

4 1 9 .  1 1 2 

Providencias judiciales 

Audiencias Territoriales 

MADRID 
D. Antonio Herránz y Martin, Oficial 

de Sala d a l a Aadienoia Territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de lo 
Civil de esta Audiencia se ha dictado la 
Sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como signe: 

Sentencia número ciento cuarenta y 
cinco.—En la villa y corte de Madrid á 
27 de Octubre de 1906, en los autos que 
ante Nos pende en grado de apelaoión 
procedentes de! Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Latina de esta 
corte, seguidos entre partes, de la ana 
doña Joaquina Sánchez Balmaseda, ma

yor de edad, oasada, dedicada á sus la

bores, veoina de Canillas, representada 
por el Procurador D. Francisco Díaz de 
Célis y defendida por el Letrado don 
José Maria Rodríguez de Rivera; y de 
otra D. Enrique Moleón y Gómez, tam

bién mayor de edad, pesante, de esta v e . 
oindad, representado por el Proourador 
D. Felipe Cano y defendido por el Letra

do D. Adolfo Ortiz Casado, y de otra don 
Fernando Arroyo, esposo de aquélla, res

pecto del oual se han entendido las dili

gencias con los Estrados del Tribunal por 
s« rebeldía, sobre tercería de preferente 
derecho. 

Fallamost Que con revocación en to

das sus partes de la Sentencia apelada, 
debamos en su lugar declarar y declara

mos, qae la escritora de dote oonfasada 
«torgada por D, Fernando Arroyo Mar

tin, el día anterior á la oelebración de sa 
matrimonio oon doña Joaquina Sànohez 
Balmaseda, no es titulo preferente por no 
constar la entrega de bienes qae pueda 
invocarse por ésta contra el acreedor de 
aquél D. Enrique Moleón Gómez, debien

do en su consecuencia absolverle de la 
demanda de tercería de preferencia con

tra el mismo deducida, todo sin oondena 

de. costas de ninguna de las dos instan

cias. .,,,,, 
Asi por esta nuestra Sentencia, cayo 

encabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el Diario Oficial de Avisos 
de esta corte y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, por la rebsldiade D, Fernando ;

; 

Arroyo Martin, lo pronunciamos, manda ¡, 
mos y firmamos.=Tomás Domínguez. == ji 
Luis Ponpe de León.=José Aguilera Me" | 
léndez. = Vicente Fernández. == Ramón, 
Nieto, cuya Sentencia fue publicada, en 
el mismo dia de su fecha. ...... . • 

Y para que conste y se inserte en ei 
BOIETIN OFÍOIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la;presente con lá remisión nece

saria que firmo en Madrid á... de No

viembre de 1908. * 
. 421.—113. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO
 : 

D. José López Díaz, Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ciríaco García del Val, natural de N a v a 

res de Enmedio (Sapúlveda), hijo de A n 

drés y de Vicenta, da veintisiete años de 
edad; casado, industrial, que vivió últ i 

mamente en el Arroyo Ábróñigal número 
17, pis3 segundo, y cuyo actual parade

ro se ignora, para que en término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madtíd, comparezca en mi Sala 
aadienoia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de cumplir la oondena que le ha 
sido impuesta en sumario por estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, le para

rá el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á las 
agentes de la policía judicial, procedan 
a l a basca del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura rega

lar, pelo y ojos negros, nariz regalar, 
moreno y viste traje de americana y g a 

rra, y en el oaso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado ó en la 
Cárcel celular. 

Madrid 25 de Noviembre de 1906. = E 1 
Juez, José López Díaz.—El Escribano; 
Licenciado, Rafael L. de Pando. 

426.—113. 
CIUDAD REAL 

D. Manuel del Rio y Toledano, Jaez 
de Instrucción de esta capital y su par

tido. 
Cita y llama á José Espadas P e d r e 

ro, vecino de Almagro, y residente en 
Vlllaverde, provinoia de Madrid, ouya 
filiación y demás oirounstanoias se igno

ran, asi como su actual paradero, para 
qae dentro del término de ocho días, que 
empezarán & contarse desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid . 
comparezca en este Juzgado oon el fin de ¡ 
recibirle deolaraoión en causa que se le 1 
instruya sobre estafa; bajo apercibimien

to qae, de no verifioarlo, le parará el per 

juicio que haya lugar. 
Dado en Ciudad Reai á 30 de Noviem

bre de 1906.=Manuel del Rio .=El Se

cretario de Instrucción, Agustín Díaz 
Balmaseda. 

430.—118. „ 
GETÁFE 

En virtud de provenido de esta fecha 
diotado por él Sr. Jaez de Instruooión 
del partido, en sumario que instruyo por 
haberse ocupado á Polioárpo Abad Vicen

te, en término de esta villa el, 27 del ac

tual, una oamiea.de franela de fpndo co

lor rosa pálido, á rayas obspuras,oon o.ae?. 
llp d¿.tirilla.y una inscripción por bajo 
de éste en el interior, qae dice J. Cabo. 
Atocha 61, Madrid, marcada ¡en la parte 
posterior de , la, pechera, oon las  letras 
I. L. y un pantalón de punto para s e ñ o 

ra, s.in, marca alguna, opn pretina , de s a 

tén color de rosa, louyas,señas se presuí 
me sean mal adquiridas, se cita á un jos 
ven puyos nombres,y, apellidos se igno

ran, de unos oatoroa años de edad, alto, de 
buen oolor, que según el Policarpo Abad, 
le vendió dichas prendas momentos an*> 
tes de serle^oupadas, ó'en otro oaso. al 
que resulte ser dueño de tos mismas, p a ^ 
ra que dentro del término de diez días , 
contados desde la r publicación de ¡a pre

sente en la Gaceta de Madrid y В Ш Е 

TIN OFICIAL de la provincia, comparez

can en este Juzgado, á prestar declara 
oión por lo conducente en expresado s u 

mario, y ofrecerle este en su oaso; bajo, 
aperoipimiento si no loverifioan de pa.» 
rarles los perjuicios oonsigniente. 

Getafe 30 de Noviembre de 1906>—El 
Escribano, P. D., Luis Sanz ,=Es copia: 
P. D. Luis Sanz. ,. 

,. 4 3 1 .  1 1 3 . ; 

Juzgados municipales 

C H A M B E R Í . ,, 

En virtud de providencia del señor don 
José AÍvarez Arránz, Juez municipal su
píente del distrito de Chamberí de está 
corte, se oita, llama y emplaza á Ense
bio Cogolludo y Francisco Santos, cuyas 
demSa circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se 
guado día comparezca en dicho Juzgado, 
á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas: bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifiaa, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre, de 1906.= 
V.° B.°=Alvarez Arranz.=El Secreta
rio, Mariano Ordas. 

432.—113. 

L A T I N A 

En virtud dé providenoia del señor don 
Ricardo Padilla López, Jaez municipal 
suplente del distrito de la Latina, sé oita 
y llama par término de cinco días, á Jo
sé Vareta Alvarez, de treinta y oinoo 
años, natural de Travase, provinoia de 
Lago, de estado soltero, ocupación jor
nalero, y que dijo vivir ea la oalle de la 
Arganzuela, núm. 4, prinoipal, A fin de 
que comparezca en la Sala aadienoia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal
donadas, núm. 11, prinoipal, para la 
práctica de ana diligenoia pendiente en 
el mismo; apercibido qae, de no compa
recer, le parará el perjuioio. qae haya 
lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1906.«» 
V.

9 B.
0

=Padilla.—ErSeorétario¿ Lioen
oiado, Julián Fernández García. 

. 274.—105. 

En virtud de providenoia del S. D: Rl
oardo Padilla Lopes, Jaez municipal su 
píente, del distrito dé la Latina, se oita y 
llama por término de oinoo días, á Fran 
cisco Looeoo, de ouarenta ys eis años, na
tural de los Bajos Pirineoe, de estado sol
tero, ocupación jornalero, y cuyo domici
lio se ignora, á fin dé que oomparezca en 
la Sala aadienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle de las Maldonadas, núm. 11, 
prinoipal, para la práctica da ana • dili
genoia pendiente én el mismo; apercibido 
que, de no oomparebér le parará él'pér
jaioío 4 que haya lagar, 

; Madrid 1.° de Diciembre de 1906."= 
V.? В..;°йя»Р^4Ш».ш.В1 Secretario,Lioen
oiado, Julián Fernández. . . 

. 438.—из.;''' ; 

B A N G O D E E S P A Ñ A J 

Habiéndose, extraviado los resguardos 
de depósitos transmisibles n ú m e r o s 
616.834, 516.836, 569.776, 571.270 y \ 

571.271,iexpedidoB por este> estableci

miento, en 4 de, Julio da, 1902, los dos 
primeros, en 17 de Enero de 1905 el t e r 

ooro y en 10 de, Febrero, de .1905 loa dos 
últimos, á favor de doña Elvira Huerta 
y, ,Tpyps el, primero; ¡deña Patrocinio 
Huerta y Toyos el segundo; doña; Josefa 
Toyos ; y Díaz y doña María ¿Huerta y 
Collado, .indistintamente el tercero y 
ouarto, y I), Gregorio. García: Toyos' y 
doña Patrocinio Huerta y Toyos, (indis* 
tintamente el último, se, anuncia al pú 
b|iop; ppr>primera vez, para que' el qué 
se orea, pon ^derecho á reclamar, lo veri

fique dentro del plazode dos meses, á 
oontar desde>la inserción dé este

: anun

cio en los periódicos oficiales; Gaceta.de 
Madrid y ¡BOLETÍN, OFICIAL da esta pro 

vinpia, según determina él art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banoo; ad 
virtiendo que, transcurridos dicho plazo 
sin • redamación alguna dé tercero, sa 
expedirán los correspondientes duplica

dos de estos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando e í Banoo exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 30 da Noviembre de 1906 .=El 
Vicesecretario, Francisco Balda. 

.•; '•• 96.—P.. • 

Habiéndose extraviado; e l . re sguardo 
del depósito transmisible núm. 600.208 
expedido por este establecimiento en 11 
Julio del año actual, á favor de doña 
Jpaqtìina Maioléro y Utrilla, se áhunoía 
ál público por segunda vez, para qtte él 
que se orea oon dereoho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo dé dos meses, 
acontar desde el dia 2 de Noviembre 
próximo pasado, fecha de la primera i n 

serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, Qaoeta de Mairidy B O L È T I » 
OFICIAL de esta, provinoia, según deter 

mina el art. 6.° del Reglamento vigente 
de este Banoo; adviniendo que, trans

currido dicho plazo sin reoíamaoión de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, ansiando 
el primitivo y quedando el Baneo exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid l .
9 de Diciembre de 1 9 0 6 . = E l 

Vicesecretario, Franoisoe Balda .. 
89.—P." ' 

SUBASTA DE CASA 

El día 18 del corriente, á las once, se 
celebrará en esta corte, en el estadio del 
Notario D. José García Lastra, oalle d e 
Olózagaj núm. 4, ja subasta de la oasa 
número 6 de la Cava Baja de esta villa, 
oon arreglo al pliego de oondioiones que, 
oon los títulos, se halla de manifiesto en 
dicho estadio. 

Madrid 6 de Diciembre de 1906. • 
,:• :>, „,:•'=, ¡ .7. 98.—P. 

A N U N C I O 

Si dia 16 y hora de las cuatro de bb 
tarde, se celebrará en el íooal del Círoalo 
d é l a Confianza, de Valdepeñas, la su 

basta de tas obras dé opnstruooíón de an 
Casino, por él tipo dé 78.766'32 pesetas 
bajo los planos y oondioiones qae se ha

llan de manifiesto en la Secretaria de la 
ménoionada Sociedad, debiendo (os Imi

tadores para tomar parte én^a subasta 
depositar en podar del Presidente la c a n 

tidad dé 4.000 pesetas. , .'''' i 

Valdepeñas (Oiadad Real) ,3 de Di

ciembre dé 1906. = L a Junta . ,
! 

. 9 7 — P . 
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